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La autora indica que se luchaba porque las mujeres
pudiesen acceder a derechos básicos como educación,
elegir la persona con la que se casaría y también, se da un
inicio en la discusión sobre los derechos políticos.  
En este ola se comenzaba a discutir el hecho de que, a
pesar  de que existían declaratorias de derechos, estos no
se extendían a las mujeres. 

¿Por qué se luchaba en esta ola?

En 1789 con la Revolución Francesa se plantea como
objetivo obtener igualdad en los derechos jurídicos,
libertades y derechos políticos; sin embargo, en esto
subyacía la contradicción de no ser aplicados a las
mujeres, lo cual marca la dirección de lucha del primer
feminismo, reclamando el papel  social de la mujer. 
Mary Wollstonecraft en 1792 redacta la obra
"Vindicación de los Derechos de la Mujer" que se
convierte en el primer clásico del feminismo, en el cual
se expone que la vía de superación de la opresión que
viven las mujeres será el acceso a la educación, que,
además, puede llevar a independencia económica. Sin
embargo, este escrito logró ser difundido solamente en
pequeños círculos intelectuales, por lo que su alcance
fue, en alguna medida, limitado.  

Fechas importantes

En 1804 se escribe el Código Civil napoleónico el cual
recoge los avances sociales de la Revolución Francesa.
Parafraseando a Amelia Valcárcel (2017), es en este
código donde se niegan los derechos civiles a las mujeres,
se les consideraba menores de edad; es decir, se
encontraban en el poder de los maridos,  sus padres  e
incluso de sus hijos. Sin embargo, sí se les dictaron delitos
específicos como el adulterio y el aborto. 
Se podría indicar que el principal gane en esta ola es el
despertar de las feministas al observar la opresión y
discriminación que sufren las mujeres, al igual que la
evidenciación de la falencia de derechos. 

¿Qué sucede posterior a estas fechas?

Finales del Siglo XVII y mediados

del Siglo XIX.

Amelia Valcárcel (2017) menciona que el feminismo nace en la
época ilustrada dando entrada a la polémica sobre la igualdad y
diferencia entre los sexos. Es decir, algunos derechos que han sido
otorgados únicamente a los hombres pueden ser ampliados a las
mujeres. 

*Fuente : Amelia Valcárcel . (2017). La nueva cultura política
desde una perspectiva de género [Vídeo]. YouTube. 
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